
Juicio oral mercantil 
705/2024

Promoción 14183

El doce de julio de dos mil veinticuatro, la Secretaria hace 
constar y certifica: el escrito de demanda signado por  ********* 
********  *******, debidamente digitalizado e incorporado a este 
expediente, se recibe con siete anexos: 

1. Copia certificada de la factura emitida por ***** ***** ** 
*******  ********  **  ***************  ********, de dieciocho de 
diciembre de dos mil veinte.

2. Copia certificada de la carta responsiva de compra- venta 
de vehículos, de particular a particular, celebrada entre **** ****** 
********* ***** y ********* ******** *******, de veintidós de 
mayo de dos mil veintitrés.

3. Copia certificada de la carpeta de investigación iniciada por 
el delito de equiparable al robo de vehículo, acta número 
*************.

4. Copia simple de la constancia de situación fiscal, 
constancia de la clave única de registro de población y credencial 
de elector de ********* ******** ********

5. Copia simple de la credencial para votar de **** ****** 
********* ******

La cédula de **** ******* ***** ******** sí se encuentra 
registrada en el Sistema Computarizado para el Registro Único de 
Profesionales del Derecho ante los Tribunales de Circuito y Juzgados de 
Distrito, a que hace referencia el Acuerdo General 24/2005 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, y los restantes no cuentan con cédula 
registrada. 

 Realizada la consulta en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE) dentro del reporte de autorizados 
para consultar el expediente electrónico, se localizó al usuario 
************** con correo electrónico 
octaviotamez99@gmail.com. Doy fe.

El doce de julio de dos mil veinticuatro, la Secretaria da 
cuenta a la Jueza de Distrito, con un escrito registrado con el folio 
14183 en el libro de correspondencia de este Juzgado. Conste. 

Tampico, Tamaulipas, a doce de julio de dos mil veinticuatro. 

I. Recepción y radicación de la demanda. 

Con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III, 10, 11, 21 y 22 

del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y 

el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los 
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órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, fórmese expediente 

y regístrese con la partida 705/2024.

Al tenor de la promoción y anexos de cuenta, se tiene por presente 

a  *********  ********  *******; ocurso mediante el cual promueve 

juicio oral mercantil en ejercicio de la Acción Redhibitoria en contra 

de **** ****** ********* *****, a quien reclama las prestaciones 

siguientes: 

“1. La Declaración Judicial que decrete la Nulidad de la 
compraventa celebrada entre el suscrito y el C. Luis Manuel 
Hernández Tamez Elizondo Yáñez, en fecha 22 (veintidós) de 
mayo de 2023 (dos mil veintitrés), respecto del Vehículo Marca 
Mazda, Modelo 2021, Tipo Mazda CX 5 l Sport, Color Plata 
Cerámico, con número de Motor PE 21545514 y número de serie 
JM1DKDC78M1506512; lo anterior conforme a la Carta 
Responsiva que se anexa al presente escrito inicial de demanda.

2. El pago de la cantidad $305,000.00 (trescientos cinco mil 
pesos 00/100 moneda nacional) incluyendo el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), por concepto de la devolución de la cantidad 
derivada de la compraventa del bien mueble en mención.

3. El pago de los Intereses Legales por la cantidad que 
entregué el suscrito a la parte vendedora en mi calidad de 
comprador como parte del precio.

4. Pago de los Gastos y Costas que se generen por motivo de 
la tramitación del presente juicio”.

II. DESECHAMIENTO. 

Debe destacarse que este Juzgado de Distrito, en el análisis que 

haga de la demanda, necesariamente debe observar ciertos 

presupuestos que debe cumplir la misma, entre los que destacan, 

previos a otros requisitos legales, que exista congruencia entre la acción, 

vía y competencia de la autoridad judicial. 

En efecto, previo al estudio sobre cualquier otro aspecto, los 

juzgadores tienen la encomienda de revisar oficiosamente la 

procedencia de la acción a través de la vía intentada, por ser ésta de 

orden público al constituir un interés primordial en el procedimiento 

jurisdiccional, cuya finalidad es mantener el proceso ordenado. 

En ese contexto, cabe precisar que, en el presente caso, se 

incumple con el presupuesto procesal de la procedencia de la vía, esto 

es, la vía oral mercantil que pretende el promovente para tramitar la 

contienda resulta improcedente. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1ª/J. 25/2005, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 

siguiente: "PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE 
RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA.”

Así, se puntualiza que por vía debe entenderse la manera de 

proceder en un juicio siguiendo determinados trámites y como se indicó 

con antelación, constituye un presupuesto procesal de orden público, 

porque es una condición necesaria para el desarrollo del proceso, y es 

insubsanable, aun tratándose de un convenio celebrado entre las partes 

del juicio del que emane, pues la voluntad de éstas no puede estar por 

encima del orden público y, precisamente, porque en caso de seguir con 

el procedimiento del presente juicio oral mercantil, no podría dictarse 

válidamente sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa.

En el mismo sentido, debe indicarse que el derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido 

por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar la seguridad 

jurídica y, son las leyes procesales las que determinan cuál es la vía en 

la que debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 

juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la decisión de 

fondo, ya que el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si 

el juicio, en la vía escogida por la parte actora, resulta procedente, 

habida cuenta que de no serlo, el juez como rector del procedimiento, 

estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas; por ello, 

se reitera, el estudio de la procedencia del juicio, al ser un aspecto de 

orden público, debe analizarse de oficio, dado que la ley expresamente 

ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas 

de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley.

Bajo este entendido, debemos tener en cuenta que el escrito 

demanda debe analizarse en su totalidad, con el fin de que este juzgador 

federal emita una determinación conforme a derecho.

En este entendido, tenemos que el ocursante reclama la nulidad 

de la compraventa celebrada con **** ****** ********* ***** , en 
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veintidós de mayo de dos mil veintitrés, respecto del Vehículo  ***** 

****** ****** ***** **** ***** ** * * ****** ***** ***** ********* 

***  ******  **  *****  **  ********  *  ******  **  ***** 

*****************.

Bajo ese entendido y con el fin de justificar la improcedencia de la 

vía anunciada, es menester precisar que de los hechos de la demanda 

se resalta lo siguiente:

a) El promovente indica que el veintidós de mayo de dos mil 

veintitrés celebró un contrato de compraventa con  ****  ****** 

*********  *****, en veintidós de mayo de dos mil veintitrés, 

respecto del Vehículo ***** ****** ****** ***** **** ***** ** 

* * ****** ***** ***** ********* *** ****** ** ***** ** ******** 

* ****** ** ***** *****************, la cual fue realizado en 

el domicilio de su contraparte.

Persona a la que le reclama la nulidad de compraventa, con base 

en dichas aseveraciones el promovente demanda a la persona antes 

anunciada en la vía oral mercantil la Acción Redhibitoria.

Sentado lo anterior, debemos decir que la vía oral mercantil no es 

la apropiada, pues a consideración de este órgano jurisdiccional, se 

estima que la vía apropiada es la civil. 

Ahora bien, conforme al artículo 1049 del Código de Comercio, 

son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las 

controversias que derivan de los actos comerciales. 

De conformidad con los artículos 4, 75, 76 y 1049 del Código de 

Comercio se puede afirmar que los elementos a considerar para 

establecer si un acto jurídico es comercial son los siguientes:

1. Si el acto se encuentra previsto en artículo 75 del Código 
de Comercio. 

2. Se debe estudiar si el acto es o no de comercio, de 
ninguna manera si las partes son o no comerciantes, habida cuenta 
que aun cuando se les considere como tales, ya sea por una 
designación directa de la ley o en virtud de realizar de forma 
accidental un acto de comercio, deben haber realizado este último, 
por lo que para determinar la naturaleza mercantil de un acto 
jurídico debe atenerse a la primera de estas consideraciones y no 
a la calidad de las partes que realizaron el acto. 
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3. El acto jurídico debe analizarse en sí mismo, conforme a 
la norma en mención.

Al respecto, es aplicable la tesis III.2o.C.118 C, sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 

publicada en la página 1176, Tomo XXIV, Julio de 2006, Novena Época, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, rubro y texto:

"CONTRATOS MERCANTILES. FORMA DE 
ESTABLECER QUE SE ESTÁ EN PRESENCIA DE 
OBLIGACIONES DE TAL NATURALEZA. Para poder definir 
cuándo un contrato es de naturaleza civil o mercantil, debe tenerse 
en cuenta que el Código de Comercio define al derecho mercantil 
desde una concepción objetivista, esto es, lo define a partir de los 
actos que la propia norma cataloga como comerciales y no 
necesariamente en función de los sujetos que los desarrollan 
(comerciantes). El mencionado cuerpo de leyes, en su artículo 75, 
enumera en veinticuatro fracciones, los actos que considera 
mercantiles, a los que clasifica como tales ya sea por el objeto, por 
los sujetos que intervienen o por la finalidad que se persigue con 
su realización, y, en su fracción XXV, precisa que serán mercantiles 
cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados 
en ese código, concluyendo que, en caso de duda, la naturaleza 
comercial del acto será fijada por arbitrio judicial. La enumeración 
que se hace en el artículo 75 del Código de Comercio, comprende 
una gran variedad de actos cuya naturaleza deriva de distintas 
razones, por lo cual, no es posible obtener una definición única de 
acto de comercio, al igual que tampoco puede darse un concepto 
unitario de contrato mercantil; luego, dado que el único rasgo que 
identifica a los actos de comercio, es que lo son, por disposición 
expresa del legislador, para establecer cuándo se está en 
presencia de obligaciones de esa naturaleza, deberá indagarse si 
el acto jurídico en cuestión encuadra en aquellos que el legislador 
catalogó expresamente como actos de comercio. De donde se 
sigue, que deben calificarse como contratos mercantiles todas las 
relaciones jurídicas sometidas a la ley comercial; lo que implica, 
que serán mercantiles los contratos, aun cuando el acto sea 
comercial sólo para una de las partes, tal como se preceptúa en el 
artículo 1050 del código en consulta".

Conforme a lo anterior, para determinar si una controversia puede 

ser ventilada y decidida en un juicio mercantil, es necesario previamente 

determinar si, conforme a los artículos 4, 75 y 76 del Código de 

Comercio, deriva de un acto de comercio. 

Por lo que para determinar lo anterior, no se debe atender en 

definitiva el artículo 4 de la legislación mercantil, porque para que, aun 

accidentalmente, una persona quede sujeta a las leyes mercantiles, es 

necesario que realice una operación de comercio y, en consecuencia, 

para saber si realizó una operación de comercio, habrá que atender al 

artículo 75 que es el que señala los actos que la ley reputa de comercio. 
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Es decir, la materia sobre la cual versará la contienda debe 

determinarse atendiendo a la naturaleza de la acción y no a la relación 

jurídica de las partes, lo que tiene sustento en la tesis del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 28, tomo 

VIII, de diciembre de 1998 del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, con registro digital 195007, de rubro y texto:

“COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE 
DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE 
LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL 
ENTRE LAS PARTES. En el sistema jurídico mexicano, por regla 
general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón 
de la materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se 
les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de 
tribunales agrarios, civiles, fiscales, penales, del trabajo, etcétera, 
y que a cada uno de ellos les corresponda conocer de los asuntos 
relacionados con su especialidad. Si tal situación da lugar a un 
conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo 
exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, 
se puede determinar mediante el análisis cuidadoso de las 
prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas 
aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la demanda, 
cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor 
no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe 
prescindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule 
al actor y al demandado, pues ese análisis constituye una cuestión 
relativa al fondo del asunto, que corresponde decidir 
exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de 
competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su 
decisión vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este 
modo de resolver el conflicto competencial trae como consecuencia 
que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para 
resolver lo que en derecho proceda”.

En el caso concreto, del escrito de demanda se advierte que la 

parte promovente reclama la nulidad del contrato de compraventa de 

vehículo, con motivo de las irregularidades que presentó el vehículo al 

momento de hacer el cambio de propietario y placas correspondientes.

Así, de lo anterior, y de un análisis efectuado a lo narrado en los 

hechos de la demanda, se advierte que el promovente pretende la 

devolución del pago realizado con motivo de la compraventa por la 

cantidad de $305,000.00 (trescientos cinco mil pesos 00/100 moneda 
nacional), empero, si la promovente indica que se está ante actos 

realizados por una persona física, es viable afirmar que la controversia 

se entabla como una acción derivada de actos ilícitos, de ahí que, la vía 

oral mercantil no sea la procedente. 
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Se dice lo anterior pues aun cuando exista la celebración de un 

contrato de naturaleza mercantil, lo cierto es que el acto jurídico que da 

origen a la contienda son los ilícitos en que incurrió  ****  ****** 

*********  ***** al momento de la compraventa, lo que le resta el 

carácter mercantil a la contienda, pues si el acto que dio origen a la 

contienda es un acto ilícito perpetrado por esa persona, es ineludible que 

la causa originadora del acto es de carácter civil, pues se está ante una 

responsabilidad de tal naturaleza en términos de lo dispuesto por el 

artículo 1910 del Código Civil Federal1. 

Con base en ello se estima que la vía oral mercantil que intenta la 

promovente no es la adecuada, pues queda de manifiesto que no se está 

en el supuesto de alguna fracción del artículo 75 del Código de 

Comercio, que permita conocer el presente asunto en la vía intentada; 

por tanto, su tramitación judicial debe seguirse por la vía civil. 

Sin que pase desapercibido, como se anunció, que los hechos en 

los que se funda la demanda puedan catalogarse como hechos o actos 

jurídicos relacionados con la celebración de un contrato mercantil, y que 

el actor se dedica preponderantemente a la compra venta de vehículos, 

pues los daños ocultos detectados al bien mueble, son de carácter civil.

En efecto, el acto que da origen a la contienda (el obrar ilícito del 

presunto demandado) no tiene la naturaleza de acto mercantil, toda vez 

que no se sustenta en un acto de comercio, al no encontrarse en alguno 

de los supuestos que señala el artículo 75 del Código de Comercio; de 

ahí que, si la naturaleza jurídica del acto en que se funda la acción no es 

un acto de comercio, ni tampoco constituyen títulos de crédito, la vía oral 

mercantil no es la idónea para solicitar su cumplimiento. 

Por tanto, si en términos de la porción normativa contenida en el 

dispositivo 1390 bis 1 del Código de Comercio, en la vía oral mercantil 

bajo ningún contexto se sustanciaran aquéllas que tengan una 

tramitación especial establecida en la ley mercantil y en otros  cuerpos 

normativos, entonces, válidamente puede concluirse que en la presente 

vía de ninguna manera puede tramitarse la acción intentada por el 

1 Artículo 1910.- El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está 
obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o 
negligencia inexcusable de la víctima
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accionante, ya que la acción intentada tiene naturaleza meramente civil, 

de ahí́ que, la vía oral mercantil no resulta procedente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la tesis I.3o.C.339 C, 

(10a.) con registro digital: 2018775, visible en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, libro 61, diciembre de 2018, tomo II, página 

1128, Décima Época, que señala:

“PRETENSIÓN ESTIMATORIA POR VICIOS OCULTOS. 
SÓLO PUEDE RECLAMARSE EN VÍA DE ACCIÓN 
PRINCIPAL O RECONVENCIONAL, Y NO COMO UNA 
EXCEPCIÓN OPUESTA CONTRA LA ACCIÓN DE PAGO DEL 
PRECIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). Conforme a los artículos 2142, 2157 y 2159 del 
Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, los vicios ocultos son defectos de la cosa enajenada, no 
manifiestos, anteriores a su adquisición, que la hacen impropia 
para su uso o que lo disminuyen de tal modo que de haberlos 
conocido, el adquirente no hubiere hecho la adquisición o lo 
hubiera hecho por un precio menor. Asimismo, de acuerdo con 
los artículos 2144 y 2146 del ordenamiento citado, la aparición 
de vicios ocultos en el bien enajenado faculta al adquirente para 
ejercer, alternativamente, alguna de las siguientes acciones: i. 
La redhibitoria, mediante la cual se exige la rescisión del contrato 
y el pago de los gastos erogados por el adquirente con motivo 
de su celebración; y, ii. La estimatoria, por medio de la cual se 
reclama la reducción del precio en una cantidad proporcional a 
los vicios, a juicio de peritos. Ahora bien, la pretensión 
estimatoria sólo puede reclamarse en vía de acción principal o 
reconvencional, no mediante una excepción opuesta contra la 
acción de pago del precio. Así se infiere del artículo 2149 del 
propio código, el cual se refiere expresamente a "las acciones" 
estimatoria y redhibitoria, al regular su plazo prescriptivo; 
además, la pretensión estimatoria no podría constituir una 
excepción, porque no tiene por objeto paralizar ni destruir la 
acción de pago, sino obtener el reconocimiento de un derecho 
propio consistente en una reducción proporcional del precio, 
pretensión autónoma que tendría que ser objeto de condena a 
cargo del enajenante. Aunado a lo anterior, de admitirse el 
planteamiento de la pretensión estimatoria en vía de excepción, 
se infringiría el derecho de defensa del actor y enajenante, pues 
no podría oponer excepciones como la prescripción. Finalmente, 
la reducción del precio por vicios ocultos es una prestación 
ilíquida, lo que impide oponerla como excepción de 
compensación contra la exigencia de pago, ya que conforme al 
artículo 2188 del código invocado, la compensación sólo 
procede respecto de las deudas igualmente líquidas. En 
conclusión, si el adquirente, al que se demanda el pago del 
precio, pretende invocar vicios ocultos del bien enajenado, a fin 
de que incidan en el monto de la remuneración, no basta que 
oponga una excepción, sino que debe ejercer la acción 
estimatoria reconvencional o principal, a fin de que pueda 
trabarse correctamente la litis y, en su caso, reconocerse y 
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liquidarse el crédito indemnizatorio a su favor, mediante una 
condena a cargo del enajenante.”

De ahí que se afirme que no se trata de una controversia de 

carácter mercantil, sino civil en virtud de que la misma deriva de actos 

ilícitos perpetrados por una persona física en detrimento del patrimonio 

del promovente. 

Por todo lo anterior, al no ser procedente la vía oral mercantil, lo 

procedente es desechar la demanda y se dejan a disposición del 

promovente los documentos exhibidos, incluyendo el instrumento 

notarial con el que acredita su personalidad.

III. Archivo.

En consecuencia, al no admitir el presente acuerdo recurso 

ordinario alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1390 bis 

del Código de Comercio, se declara que la presente determinación causa 

estado por ministerio de ley.

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 

en materia de valoración, destrucción, destrucción, digitalización, 
transferencia y destino final de los expedientes judiciales generados 

por los órganos jurisdiccionales de siete de junio de dos mil veintitrés; 

este expediente es destruible en un plazo de tres años, en términos 

del artículo 20, fracción IV, de dicho acuerdo.

Como lo dispone el artículo 35 del acuerdo en comento, háganse 

las anotaciones correspondientes en la carátula del expediente y en los 

libros de gobierno. 

Así mismo, hágase la devolución de los documentos exhibidos por 

la promovente con su escrito inicial de demanda, previa comparecencia, 

identificación y recibo que se otorgue en autos, contando con un plazo 

de noventa días hábiles, a recuperar el documento original, bajo 

apercibimiento de no hacerlo, dicho documento será destruido. 

Lo anterior, en el horario de atención al público es el comprendido 

entre las 9:30 y las 14:30 horas de lunes a viernes. 

IV. Legislación aplicable. Se hace del conocimiento de las 

partes que el presente juicio se regirá por las disposiciones del 
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Código de Comercio, a la fecha de la presentación del juicio oral 
mercantil de cuenta.

V. Domicilio y autorizados. Con fundamento en el artículo 1069 

párrafos primero, sexto y séptimo del Código de Comercio, se tiene como 

autorizada en términos amplios a **** ******* ***** ********, toda 

vez que su cedula si se encuentra registrada en el computarizado para 

el Registro Único de Profesionales del Derecho ante los Tribunales de 

Circuito y Juzgados de Distrito, a que hace referencia el Acuerdo General 

24/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y a los restantes 
únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos por 

así haberlos autorizados la promovente. 

Con fundamento en el artículo 1390 Bis 10, del Código de 

Comercio, notifíquese a la parte actora ésta determinación y las 
subsecuentes por medio de lista de acuerdos que se publica en los 

estrados de este juzgado de Distrito, en razón de que, en tratándose de 

juicios orales mercantiles, únicamente el emplazamiento de la parte 

demandada se practica de manera personal y la reconvención, en su 

caso, en tanto que las demás determinaciones se notificarán conforme 

con las reglas y medios para practicar las notificaciones no personales, 

previstas en el artículo 1068 del ordenamiento aludido. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia por contradicción, sustentada 

por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, publicado en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 18, mayo 

de dos mil quince, tomo III, materia civil, visible en la página mil 

novecientos treinta y tres, de rubro y texto siguiente: 

“JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390-BIS-10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. De la exposición de 
motivos de la reforma que introdujo los juicios orales mercantiles 
al Código de Comercio, deriva que éstos tienen como finalidad 
la impartición de justicia, cuya prontitud, celeridad, eficacia y 
eficiencia sean sus elementos indispensables para evitar 
rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones que ponen 
fin a las controversias. En ese tenor, la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 1390-Bis-10 del código citado, debe 
entenderse en su sentido literal, es decir, que únicamente será 
notificado personalmente el emplazamiento de la parte 
demandada, en tanto que las demás determinaciones se 
notificarán conforme con las reglas y medios para practicar las 
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notificaciones no personales, previstas en el artículo 1068 del 
ordenamiento aludido, esto es, a través de Boletín Judicial, 
gaceta o periódico judicial o, en su defecto, mediante las listas 
publicadas en los estrados ubicados en los locales de los 
tribunales, por remisión expresa establecida en el numeral 1390-
Bis-8, aunque se trate de prevenciones o requerimientos 
formulados durante el trámite del procedimiento de naturaleza 
oral, sin importar la fase procesal en que se emitan, pues sólo 
así se logra su debida celeridad, sin que lo anterior contravenga 
los derechos fundamentales del debido proceso, acceso a la 
justicia y tutela judicial efectiva contenidos en los artículos 14, 16 
y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues invariablemente las partes contendientes 
tendrán conocimiento del contenido de esas determinaciones. 
Además, ante la suficiencia de la indicada norma jurídica en los 
términos señalados, no existe la posibilidad de aplicar en forma 
supletoria otra legislación en materia de notificaciones 
personales. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 
del Acuerdo General Conjunto 1/2014 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se regula la integración de los expedientes impresos y 
electrónico, el acceso a éste, así como las notificaciones por vía 
electrónica, mediante el uso de la FIREL, a través del Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación previsto en el 
artículo 3 de la Ley de Amparo, se instruye a los secretarios y 
demás personal de este juzgado para formar el cuaderno 
impreso y el electrónico del presente asunto”. 

Por tanto, no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que señala la parte actora en su escrito inicial de 

demanda.

VI. Consulta de expediente electronico. Con la finalidad de 

privilegiar el uso de las herramientas tecnológicas y por haber 

proporcionado los datos relativos, con fundamento en los artículos 1, 270 

y 320 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente al Código de Comercio, así como en el 39 del Acuerdo 
General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del propio consejo así como los diversos 22, 28 
y 29 del Acuerdo General 21/2020 del precitado pleno, se otorga al 

promovente y a las personas que refiere acceso al expediente 
electrónico y autorización para enviar promociones a través del Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes, bajo el usuario 
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************** con correo electrónico 
octaviotamez99@gmail.com, con el cual se encuentra dado de alta en el 

Portal de Servicios en línea del Poder Judicial de la Federación, tal como 

se advierte de la consulta efectuada en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes (SISE).

VII.  Juicio en línea. 

Se exhorta a las partes para que, de estimarlo pertinente, transiten 

al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley de Amparo.

VIII. Expediente físico y electrónico. 

Se instruye a los secretarios y actuarios adscritos, para que, tan 

pronto como se presente alguna promoción, se emita una actuación o se 

lleve a cabo una diligencia, en las que obran las firmas autógrafas o 

electrónicas con evidencias criptográficas, tales documentos sean 

integrados tanto al expediente físico como al electrónico, a fin de que 

ambos sean completamente coincidentes.

IX. Transparencia y acceso a la información. 

De conformidad con el artículo 1° en relación con el diverso 3º de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, hágase saber a las partes, que toda la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión del Poder 

Judicial, a que se refiere la citada ley, es pública, accesible a cualquier 

persona y sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o 

bien, como confidencial.

Ahora bien, como el artículo 113, fracción I, de la referida Ley, 

clasifica como confidencial toda aquella información que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o 

identificable, en esas condiciones, dicha información no podrá ser 

pública.

Notifíquese por lista de acuerdos.

Así lo acuerda y firma electrónicamente Claudia Luz Hernández 
Sánchez, Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, quien 
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actúa ante Rosa Elena Amador Ramírez, Secretaria quien autoriza y 

da fe, mediante firma electrónica, con fundamento en los artículos 3, 

fracción I y V, y 22 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de 

expedientes electrónicos y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 

Consejo. Doy fe.

Miry**
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aEl once de julio de dos mil veinticuatro, la licenciada Rosa Elena Amador

Ramírez, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Noveno de Distrito en
el Estado de Tamaulipas, hago constar y certifico que en esta versión pública
no existe información clasificada como confidencial o reservada en términos
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Conste.


